
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 
Aprehensión y Entrega 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00401-00 
Solicitante BANCOLOMBIA SA 
Solicitado ORLANDO DE JESÚS ECHAVARRÍA ROJAS 
Asunto Reconoce Personería  

 
 

En atención al escrito presentado por la parte demandante, se le reconoce 
personería para actuar en defensa de los intereses de BANCOLOMBIA S.A., a la 

abogada KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, mayor de edad identificada con cédula 
de ciudadanía 1.018.453.278 y portadora de la Tarjeta Profesional 371.970 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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